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PRIMERA SECCIÓN 
DECRETOS COMPLETOS

DECRETO N° 2896
POSADAS, 27 de Diciembre de 2.024.-
VISTO: Los Decretos Nros. 2013/17, 1046/18, 20/19, 706/19, 169/19, 1109/20, 1107/21, 2687/21, 944/22, 2729/22, 
988/23, 450/23 y 1335/24; y 
CONSIDERANDO: 
QUE, se mantienen las razones que en su momento determinaron el dictado del Decreto N° 2013/17 y la prórroga 
dispuesta por similar instrumento N° 2687/21; 
QUE, por tal circunstancia se considera necesario y conveniente el dictado del presente instrumento; 
POR ELLO: 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°.- PRORRÓGASE lo dispuesto en el Artículo 2° del Decreto N° 2013/17 hasta el 30 de Junio de 2.025.- 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDARÁN el presente Decreto el Señor Ministro de Coordinación General de Gabinete y el 
Señor Ministro de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos.-
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Notifíquese. Tomen conocimiento todos los Ministerios y Secretarías 
de Estado del Poder Ejecutivo, Organismos Descentralizados, Contaduría General y la Tesorería General de la Provin-
cia. Dese a publicidad. Cumplido. ARCHÍVESE.- 

PASSALACQUA – Llera - Safrán

DECRETOS SINTETIZADOS
DECRETO N° 1852

POSADAS, 27 de Agosto de 2.024.-
ARTÍCULO 1°.- RECONÓCESE de legítimo abono la suma de $ 559.640,00 (PESOS QUINIENTOS CINCUENTA 
Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA CON 00/100), a favor de la firma “DAMSA S.R.L.” - C.U.I.T. N ° 33-
70994338-9, con domicilio legal en calle 103 N° 2.380 - Chacra 105, de la Ciudad de Posadas, Misiones, por el servicio 
de Limpieza, realizado durante los meses de Mayo y Junio del 2.024 en el edificio que ocupa el Museo Histórico y 
Arqueológico Andrés Guacurarí de la Ciudad de Posadas, Misiones, según consta en Acta de Recepción N° 091/2.024, 
obrante a fojas 26 y Facturas “B” N° 00002-00005308 y N° 00002-00005369, encuadrándose el procedimiento en el 
Artículo 44° de la Ley VII - N° 11(antes Ley N° 2.303).-
ARTÍCULO 2°.- AUTORÍZASE a la Dirección del Servicio Administrativo de Cultura Educación y Deportes a pro-
ceder a la liquidación y pago de la suma de $ 559.640,00 (PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA CON 00/100), a favor de la firma “DAMSA S.R.L.” - C.U.I.T. N° 33-70994338-9, con 
imputación a la Cuenta de la JURISDICCIÓN 19 - Secretaría de Estado de Cultura - Unidad de Organización 01 - 
Unidad Superior, con codificación: 19-01-0-5-90-1-01-012-01220 - Servicios No Personales del Presupuesto Vigente.-

DECRETO N° 1853
POSADAS, 27 de Agosto de 2.024.-
ARTÍCULO 1°.-RECONÓCESE de legítimo abono la suma de $ 540.280,00 (PESOS QUINIENTOS CUARENTA 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA CON 00/100), a favor de la firma “DAMSA S.R.L.” – C.U.I.T. N° 33-70994338-9, 
con domicilio legal en calle 103 - N° 2.380 - Chacra 105, de la Ciudad de Posadas, Misiones, por el servicio de Limpie-
za, realizado durante el mes de Abril del 2024 en el Museo de Bellas Artes Juan Yaparí sito en calle Sarmiento N°319 
de la Ciudad de Posadas, Misiones, según consta en Acta de Recepción N° 064/2.024, obrante a fojas 18 y Factura “B” 
N° 00002-00005246, encuadrándose el procedimiento en el Artículo 44° de la Ley VII - N° 11(antes Ley N° 2.303).- 
ARTÍCULO 2°.- AUTORÍZASE a la Dirección del Servicio Administrativo de Cultura Educación y Deportes a pro-
ceder a la liquidación y pago de la suma de $ 540.280,00 (PESOS QUINIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA CON 00/100), a favor de la firma “DAMSA S.R.L.” – C.U.I.T. N° 33-70994338-9, con imputación a la 
Codificación: 19-01-0-5-90-1-01-012-01220 - Servicios No Personales del Presupuesto Vigente.-
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DECRETO N° 1857
POSADAS, 27 de Agosto de 2.024.-
ARTÍCULO 1°.- RECONÓCESE de legitimo abono la suma de $ 2.251.020,00 (PESOS DOS MILLONES DOS-
CIENTOS CINCUENTA Y UN MIL VEINTE CON 00/100), a favor de la firma “DAMSA S.R.L.” – C.U.I.T. N° 
33-70994338-9, con domicilio legal en calle 103 - N° 2.380 - Chacra 105, de La Ciudad de Posadas, Misiones, por el 
servicio de Limpieza realizado durante los meses de Mayo y Junio del 2.024 del edificio que ocupa la Secretaria de 
Estado de Cultura, sito en calle 25 de Mayo 1.460 de la Ciudad de Posadas, Misiones, según consta en Acta de Recep-
ción N° 088/2.024, obrante a fojas 28 y Facturas “B” N°00002-00005305 y N°00002- 00005366, encuadrándose el 
procedimiento en el Artículo 44° de La Ley VII - N° 11(antes Ley N° 2.303).-
ARTÍCULO 2°.- AUTORÍZASE a la Dirección del Servicio Administrativo de Cultura Educación y Deportes a proce-
der a la liquidación y pago de La suma de $ 2.251.020,00 (PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
UN MIL VEINTE CON 00/100), a favor de la firma “DAMSA S.R.L.” – C.U.I.T. N° 33-70994338-9, con imputación 
a la Cuenta de la JURISDICCIÓN 19 - Secretaria de Estado de Cultura Unidad de Organización 01 - Unidad Superior, 
con codificación: 19-01-0-5-90-1-01-012-01220 - Servicios No Personales del Presupuesto Vigente.-

DECRETO N° 1869
POSADAS, 27 de Agosto de 2.024.-
ARTÍCULO 1°.- DISMINÚYASE la suma de $ 349.185.000,00 (PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL) del Presupuesto Vigente conforme al siguiente detalle: JURIS-
DICCIÓN 10-Obligaciones a Cargo del Tesoro  10-01-0-3-90-1-03-031-03160 Aportes a Actividades No Lucrativas $ 
349.185.000,00 S.C.D.0-01 Programas a Implementar $ 349.185.000,00.-
ARTÍCULO 2°.- INCORPORASE Y AUMÉNTASE la suma de $ 349.185.000,00 (PESOS TRESCIENTOS CUA-
RENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL) al Presupuesto Vigente conforme al siguiente 
detalle: 10-01-0-6-20-1-03-031-03130 Aportes a Empresas Provinciales $ 349.185.000,00 S.C.D. 0-01- Aporte Biofá-
brica Misiones S.A. $ 349.185.000,00.-

DECRETO N° 1870
Posadas, 27 de Agosto de 2.024.-
ARTÍCULO 1°.- TRANSFIÉRASE sin cargo y a título de Donación al Municipio de Francrán, y DÉSE de baja del 
patrimonio de la Unidad Superior del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, a partir de la fecha 
del presente Decreto, encuadrando el procedimiento en el segundo párrafo del Artículo 22° de la Ley VII - N° 100, los 
bienes cuyo detalle e identificación se describe a continuación: 

MAQUINARIA MARCA DOMINIO MODELO CHASIS MOTOR I N V E N TA R I O 
N°:

Motoniveladora Shantui ERM77 SG18-3 C H S G 1 8 A -
AEN3001403

82427459 4645 Reg. 
MHFOySP

Vibrocompactador Shantui ERM79 SR14MPA C H S -
R 1 4 M P C -
NA000581

H921A027189 4646 Reg. 
MHFOySP

Retroexcavadora Shantui ERM84 SBH388 38820221621 93068783 4648 Reg. 
MHFOySP

 

ARTÍCULO 2°.- EL Municipio de Fracrán, tendrá a su cargo todos los aranceles de transferencia, multas, tributos que 
pesen sobre el vehículo y todo otro gasto que el cumplimiento de la presente demande, rigiendo el plazo de 60 (sesenta) 
días de la fecha del presente Decreto para la realización de la transferencia definitiva.- 
ARTÍCULO 3°.- EL Responsable de la Dependencia Patrimonial de la Unidad Superior del Ministerio de Hacienda, 
Finanzas, Obras y Servicios Públicos, procederá a labrar las actuaciones de rigor para el acta de entrega, recepción por 
parte del beneficiario y baja de las maquinarias cuya donación ha sido dispuesta por el Artículo 1° del presente Decreto.-



Pág. 4 BOLETÍN OFICIAL  Nº 16270 Posadas, Lunes 6 de Enero de 2025

RESOLUCIONES 
MINISTERIO DE HACIENDA, FINANZAS, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

RESOLUCIÓN Nº 1747
POSADAS, 26 de Diciembre de 2.024.-
VISTO: La Resolución N° 1630/24 (Reg. MHFOYSP); y
CONSIDERANDO:
QUE, mediante la Resolución citada en el visto se modifica el Instructivo del Anexo I del Decreto N° 1524/22, que 
será de aplicación para determinar los precios de los contratos de acuerdo a la variación UVI y su Coeficiente Com-
plementario;
QUE, a los fines de la aplicación de dicho régimen, es preciso determinar el monto de UVIs de una obra;
QUE, a tal fin, conforme lo establecido en el instructivo aprobado, en el caso de contratos vigentes, se tomará la cotiza-
ción de la UVI del último día del mes que figura en el contrato o del mes del contrato redeterminado o del mes corres-
pondiente a la última redeterminación realizada conforme a la metodología de redeterminación de precios aprobada por 
Decretos N° 957/02, N° 1148/02 y N° 1685/02; de allí resultará el Monto Total en UVI del Contrato;
QUE, respecto de los contratos cuyos procesos licitatorios comiencen con posterioridad a la Fecha de Corte dada por la 
entrada en vigencia del Decreto N° 1114/24,  la determinación en UVI se efectuará tomando como referencia el valor 
de la unidad UVI de la fecha que se indique en los Pliegos de Bases y Condiciones,
QUE, por otra parte, en la Cláusula Transitoria Cuarta, correspondiente a los procedimientos de selección del contratis-
ta con oferta económica presentada y que no se encuentre adjudicada, y con oferta económica presentada y adjudicada, 
se prevé que, en caso de optar el oferente por aplicar el régimen establecido por el comitente, deberá este último definir 
las adecuaciones que resulten necesarias para su implementación, las que se incorporarán en los respectivos Contratos;
QUE, en atención a lo expuesto, para determinar el monto de UVIs en los casos de procedimientos de selección del 
contratista con oferta económica presentada, adjudicada o no, cuyos oferentes opten por la aplicación del régimen 
conforme a la Resolución N° 1.630/24 (reg. MHFOYSP), se deberá tomar como referencia la cotización de la UVI del 
último día del mes de la oferta;
QUE, por otra parte, en el Instructivo de la Resolución citada en el visto, se establece que el comitente deberá esta-
blecer por cada certificado emitido antes de ser aprobado, el nuevo monto de la garantía contractual, considerando el 
porcentaje estipulado en el contrato, no pudiendo el certificado ser liberado ni aprobado por la repartición, hasta que el 
contratista no presente una garantía de contrato a satisfacción del comitente;
QUE, lo antes expuesto, implica que la repartición a cuyo cargo se encuentra el control de la obra, deberá emitir 
mensualmente una Disposición para el incremento de la garantía de los contratos, lo que representa horas de trabajo y 
gastos de insumos que no se justifican, y que a su vez contrarían las reglas de celeridad, economía y sencillez de todo 
procedimiento administrativo, en los términos de la Ley I - N° 89 (antes Ley 2.970);
QUE, en atención a las consideraciones expuestas conforme facultades conferidas en el Artículo 3° del Decreto N° 
2318/24, procede el dictado de la presente;
POR ELLO:

EL MINISTRO DE HACIENDA, FINANZAS, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER que, en los casos de procedimientos de selección del contratista con oferta económica 
presentada, adjudicada o no, cuyos oferentes opten por la aplicación del régimen conforme a la Resolución N° 1630/24 
(mg. MHFOYSP), para determinar el monto en UVIs de la obra, se tomará como referencia la cotización de la UVI del 
último día del mes de la oferta.-
ARTÍCULO 2°.- AUTORÍZASE a la repartición a cuyo cargo se encuentra la obra, a realizar en forma semestral, en 
los meses de Marzo y Septiembre de cada año, la determinación de los nuevos montos de Contrato de todas las Obras 
Ejecutadas a través de la repartición, a fin que las empresas contratistas incrementen la garantía de contrato mante-
niendo el 5% estipulado por Ley X - N° 4 (antes Ley 83) de Obras Públicas; para en función de los mismos, requerir a 
las empresas contratistas los endosos de las pólizas de garantía, por los cuales se incremente el monto asegurado hasta 
alcanzar el 5% del importe contractual.-
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE, comuníquese, dese a publicidad; tomen conocimiento Subsecretaría de Obras y Servi-
cios Públicos, Dirección General de Arquitectura, Dirección del Servicio Administrativo de Obras y Servicios Públicos. 
Cumplido. ARCHÍVESE.-

SAFRÁN

PS19000 V16270
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TESORERÍA GENERAL
RESOLUCIÓN N° 75

POSADAS, 30 de Diciembre de 2.024.-
VISTO: La evolución de las mejoras en el desempeño de la actividad administrativa que viene impulsando la Tesorería 
General de la Provincia, básicamente a partir de la incorporación de nuevas tecnologías informáticas y de comunica-
ción, y;
CONSIDERANDO:
QUE, es en este marco que han sido consideradas las condiciones actuales en que se ejecutan las tareas para efectuar 
las transferencias de pago de Órdenes de Entrega por Pedidos de Fondos de los diferentes Servicios Administrativos y 
Direcciones de Administración;
QUE, ha quedado en evidencia la complejidad de las tareas por la administración de altos volúmenes de información 
y de papeles;
QUE, de este estado de situación actual se valora además el esfuerzo adicional, no menor, que deben realizar tanto la 
Tesorería General para poner a disposición, como los Servicios Administrativos y Direcciones de Administración para 
acceder a los ejemplares físicos de los documentos, en este caso de las comunicaciones por las que la Tesorería pone en 
conocimiento de la operación de transferencia realizada; 
QUE, resulta oportuno mejorar y extender el alcance de la digitalización del proceso de emisión, acceso a la informa-
ción y a los documentos, incorporando nuevos criterios y requisitos para favorecer a la consistencia de la información, 
el control de registros y de la trazabilidad del proceso; 
 QUE, precisamente en este sentido se revisa íntegramente la herramienta informática que brinda soporte al proceso, 
se definen nuevos criterios para lograr reducir significativamente el uso de papel, reducir el esfuerzo para acceder a los 
documentos; 
QUE, paralelamente y dado este paso relevante en dirección a una futura plena digitalización de la actividad adminis-
trativa del Estado provincial, se determinan e incorporan nuevos campos de controles; 
QUE, en virtud del alcance de los cambios que se promueven, estos nuevos criterios y requisitos han sido debidamente 
compartidos y consensuados con la Contaduría General de la Provincia; 
QUE, tal como se indicara en considerandos anteriores, a partir de estas reformas se aseguran mayor eficacia en el 
cumplimiento de las funciones de la Tesorería General de la Provincia conforme lo instituye la Ley VII – N°. 11 “Ley 
de Contabilidad de la Provincia de Misiones”, en sus Art. 137°; 138° y 139°;
QUE, este proyecto de transformación se enmarca y toma mayor relevancia aún, a partir de la decisión política del Go-
bierno Provincial de avanzar hacia la modernización del Estado, poniéndose de manifiesto y promoviéndose mediante 
la Ley VII – N° 37 que instituye al año 2.024 como “Año de la digitalización y simplificación administrativa, de las 
startups, de la inteligencia artificial, del desarrollo de la ciudadanía digital y de la salud mental”;
QUE, cabe entonces dictar el presente instrumento legal que incorpore formalmente los cambios producidos en el ám-
bito de la Tesorería General de la Provincia;
POR ELLO:

EL TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA DE MISIONES
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- IMPLEMENTAR la Comunicación de Transferencia Electrónica, a partir del 02/01/2.025, documento 
que se emitirá en virtud de los criterios y requisitos mínimos determinados por el Anexo I, que forma parte de la pre-
sente Resolución, dejándose en el mismo, el registro de las operaciones bancarias realizadas de modo electrónico por 
la Tesorería General de la Provincia para envío de fondos, con crédito a cuentas corrientes de los diferentes Servicios 
Administrativos y Direcciones de Administración.-
ARTÍCULO 2°.- APROBAR el procedimiento, criterios y requisitos para emitir y facilitar el acceso a las Comunicacio-
nes de Transferencias, bajo responsabilidad de la Tesorería General de la Provincia, conforme se establece en Anexo II, 
el que forma parte de la presente Resolución. La plena vigencia de este dispositivo, en cuanto se refiere a la publicación 
y acceso al documento, será comunicada en forma fehaciente por parte de la Tesorería General de la Provincia, cuando 
estén cumplimentados todos los requisitos previos de otorgamiento de claves de acceso a los diferentes Servicios Ad-
ministrativos y Direcciones de Administración, las cuales serán gestionadas por la Contaduría General de la Provincia. 
Hasta tanto ello ocurra, se mantendrán las condiciones actuales para la entrega y recepción del ejemplar físico.-
ARTÍCULO 3°.- DEJAR SIN EFECTO el Artículo 3° de la Resolución N° 10/2.012 de la Tesorería General.-
ARTÍCULO 4°.- DEJAR SIN EFECTO toda otra norma que se oponga a lo instituido en la presente Resolución.-
ARTÍCULO 5°.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Tomen conocimiento Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios Públi-
cos, Contaduría General de la Provincia, Tribunal de Cuentas, Fiscal del Tribunal de Cuentas de la Tesorería General, 
Direcciones de Administración del Tribunal Electoral, IPEC, Consejo General de Educación, SPEPM, Centro de Cóm-
putos, Dirección Provincial de Vialidad, IPRODHA, IMAS, EPRAC, IMAC., U.E.P., IMIBIO., IAAVIM., INFOPRO., 
Instituto de Previsión Social y de los Poderes Legislativo y Judicial. Cumplido, ARCHÍVESE.

CÁCERES
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NOTA: El texto que antecede es copia y se publica de conformidad al material enviado a esta Dirección por el peticio-
nante.-

La Dirección
PS19003 V16270

AGENCIA TRIBUTARIA MISIONES
RESOLUCIÓN GENERAL N° 22/24 D.G.R.

POSADAS, 30 de Diciembre de 2.024.-
VISTO: La Ley XXII - N° 25 (antes Ley 3.262) que en su Título I contempla la aplicación de escala de alícuotas, bonifi-
caciones y demás especificaciones establecidas a efectos de la liquidación del Impuesto Inmobiliario y las Resoluciones 
N° 49/2.020, N° 1162/2.020 y N° 1617/2.024 del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, y;
CONSIDERANDO:
QUE, en función de la Resolución N° 1617/2.024 del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, 
se ha dispuesto la eliminación de la bonificación en el Impuesto Inmobiliario para aquellos contribuyentes que tengan 
inmuebles situados en la Provincia de Misiones cuya sumatoria del Impuesto Inmobiliario determinado sea superior a 
los PESOS UN MILLÓN ($ 1.000.000) en el ejercicio inmediato anterior;
QUE, es facultad de esta Dirección General establecer la fecha de vencimiento para el pago total del Impuesto Inmobi-
liario de aquellos contribuyentes incluidos en las previsiones del párrafo anterior;
QUE, la Dirección General de Rentas se encuentra expresamente facultada para establecer las fechas de vencimiento 
del Impuesto Inmobiliario en el Artículo 17° Inc. “b” del Código Fiscal Provincial – Ley XXII - N° 35 y en el Artículo 
2° Resolución N° 49/2.020 del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos;
QUE, ha tomado intervención la Dirección de Jurídica y Técnica en el marco de su competencia, habiéndose emitido 
el correspondiente dictamen jurídico;
POR ELLO:
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LA DIRECTORA PROVINCIAL DE RENTAS
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- ESTABLECER las siguientes fechas de vencimiento para el pago del Impuesto Inmobiliario corres-
pondiente al año fiscal 2.025 para aquellos contribuyentes que tengan inmuebles situados en la Provincia de Misiones 
cuya sumatoria del Impuesto Inmobiliario determinado sea superior a los PESOS UN MILLÓN ($ 1.000.000) en el 
ejercicio inmediato anterior:

INMOBILIARIO
CUOTA FECHA DE VENCIMIENTO

1ra y opción contado 10/1/2.025
2da 10/2/2.025
3ra 10/3/2.025

ARTÍCULO 2º.- LA presente entrará en vigencia a partir de su ratificación por el Ministerio de Hacienda, Finanzas, 
Obras y Servicios Públicos.-
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Tomen conocimiento el Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y 
Servicios Públicos; la Subdirección General, Direcciones, Departamentos, Delegaciones y Receptorías de la Dirección 
General de Rentas. Publíquese. Cumplido. ARCHÍVESE.-

GREGORI

PS19004 V16270

MUNICIPALIDADES 
MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN DE LA SIERRA 

ORDENANZA N° 56/2.024 
Concepción de la Sierra, Misiones, 03 de Diciembre de 2.024.- 
VISTO: el Ejercicio 2.025, y 
CONSIDERANDO: 
QUE, es necesario dotar a esta Municipalidad del Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos a ser aplicados en dicho 
Ejercicio; 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CONCEPCIÓN DE LA SIERRA, MISIONES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A: 
ARTÍCULO 1°.- ESTÍMASE en la suma de UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES SETECIEN-
TOS MIL PESOS ($ 1.568.700.000,00), el Cálculo de Recursos de la Municipalidad de Concepción de la Sierra, Mi-
siones, para el Ejercicio 2.025 conforme se detalla en las planillas anexas que forman parte de la presente Ordenanza.- 
ARTÍCULO 2°.- FÍJASE en la suma de UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS 
MIL PESOS ($ 1.568.700.000,00), el total de las Erogaciones del Presupuesto General de la Municipalidad de Con-
cepción de la Sierra, Misiones, para el Ejercicio 2.025 conforme se detalla en las planillas anexas que forman parte de 
la presente Ordenanza.- 
ARTÍCULO 3°.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar la partida de Trabajos Públicos en las 
obras que las prioridades así lo determinen.- 
ARTÍCULO 4°.- FÍJASE el número de cargos del Personal de Planta Permanente del Departamento Ejecutivo Muni-
cipal y del Honorable Concejo Deliberante con categorías del Escalafón General Municipal, de acuerdo con el detalle 
obrante en planillas anexas.- 
ARTÍCULO 5°.- LAS contrataciones del Personal Temporario y/o Jornalizado que se efectúen serán por montos equi-
valentes a las categorías previstas para el Personal de Planta Permanente. Para el Personal Jornalizado se considerará 
como valor del día el monto resultante de la sumatoria de los distintos conceptos dividido veintidós. El Intendente podrá 
asignar funciones al personal perteneciente a otras jurisdicciones que se encuentre afectado a esta Municipalidad.- 
ARTÍCULO 6°.- ESTABLÉCESE que con respecto a los Viáticos a abonar al Personal de Planta Permanente y/o 
Temporario del Departamento Ejecutivo, como así también a personas en comisión de servicios que no perciben re-
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muneraciones en esta Municipalidad, sino una retribución en concepto de honorarios, las personas contratadas sin 
relación de dependencia y el personal perteneciente a otras jurisdicciones que se encuentre afectado a tareas de interés 
municipal, deberá cumplirse lo establecido en el inciso 17) del Artículo 85° de la Ley XV - N° 5 (antes Ley Orgánica 
de Municipalidades N° 257).- 
ARTÍCULO 7°.- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a disponer las reestructuraciones que considere 
necesarias en el Presupuesto de Gastos, incluidas las partidas de Transferencias, sin alterar el total de erogaciones, 
ni el detalle de cargos de Personal de Planta Permanente. Asimismo, facúltase al Presidente del Honorable Concejo 
Deliberante a disponer las reestructuraciones que considere necesarias en el Presupuesto de Gastos correspondiente 
al Honorable Concejo Deliberante, sin alterar el total de erogaciones, ni el detalle de cargos, debiendo las mismas ser 
firmadas por el Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante.- 
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PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2.025
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTES

                               CONCEPTO                                                                                                   IMPORTE
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PAWLUK – Cardozo 

NOTA: El texto que antecede es copia y se publica de conformidad al material enviado a esta Dirección por el peticio-
nante.-

La Dirección
PS18998 V16270

MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN DE LA SIERRA 
ORDENANZA N° 58/2.024 

Concepción de la Sierra, Misiones, 03 de Diciembre de 2.024.- 
VISTA: la Ordenanza N° 33/2.023 General Fiscal Parte Tributaria; y 
CONSIDERANDO: 
QUE, el Artículo 33° del Capítulo XI establece las unidades tributarias que deben abonar los contribuyentes por servi-
cios con equipos municipales; 
QUE, dado el alto costo que en la actualidad representan los gastos de mantenimiento y reparación del equipamiento 
vial y parque automotor, como así mismo el elevado precio de los combustibles, lubricantes, insumos y repuestos 
requeridos, resulta necesario incrementar la cantidad de unidades tributarias requeridas para los incisos c), d), i), m), 
r), s), t) y v); 
QUE, además, uno de los servicios que habitual y asiduamente son requeridos por la comunidad es el alquiler de 
colectivo y/o combi, destinado generalmente al traslado de contingentes de personas a diferentes eventos, como ser 
deportivos, religiosos, de esparcimiento, de estudio, entre otros, habiéndose estimado hasta el día de la fecha un mon-
to acorde por analogía del servicio alquilado, por lo que sería conveniente incorporar el rubro correspondiente en el 
mencionado artículo; 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CONCEPCIÓN DE LA SIERRA, MISIONES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A: 
ARTÍCULO 1°.- MODIFÍCASE el Artículo 33° del Capítulo XI de la Ordenanza N° 33/2.023 General Fiscal Parte 
Tributaria, el que, a partir de la fecha de la presente Ordenanza, quedará redactado de la siguiente manera: 
“ARTÍCULO 33°.- POR servicios con equipos municipales se abonarán las siguientes tasas: 
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ARTÍCULO 2°.- DESE por bien cobrado hasta la fecha de la presente Ordenanza lo percibido en concepto de alquiler 
de colectivo y/o combi.- 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE y comuníquese. Cumplido, ARCHÍVESE.- 

PAWLUK – Cardozo 

NOTA: El texto que antecede es copia y se publica de conformidad al material enviado a esta Dirección por el peticio-
nante.-

La Dirección

PS18999 V16270

SEGUNDA SECCIÓN
EDICTOS

EDICTO: El Juzgado de Instrucción N° 3, Secretaría N° 
1, en “EXPTE. Nº 96004/2019 DOS SANTOS ADÁN Y 
DOS SANTOS FERNANDO S/ ABUSO SEXUAL CON 
ACCESO CARNAL AGRAVADO POR EL VÍNCULO, 
REITERADOS HECHOS”, NOTIFICA por medio del 
presente edicto, por el término de cinco días consecu-
tivos, al Sr. MAIQUEN FERNANDO DOS SANTOS, 
que en la causa de mención ut-supra, se ha resuelto lo 
siguiente: “San Vicente, Misiones, 18 de Diciembre del 

2.024.- AUTOS Y VISTOS: ...Y CONSIDERANDO: 
...RESUELVO: I) DECLARAR LA NO PUNIBILIDAD 
de DOS SANTOS MAIQUEN FERNANDO, por los 
hechos de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL 
AGRAVADO POR EL VÍNCULO REITERADO (Art. 
119°, 1º y 4º párrafo Inc. b, todos en función del Art. 
55° del Código Penal Argentino), atento que al momento 
de los hechos tenía la edad de 15 años y en consecuen-
cia SOBRESEER Parcial y Definitivamente, de confor-
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midad a lo establecido en el Art. 1° de la Ley 22.278 y 
Art. 340° Inc. “c” del Código Procesal Penal de la Pro-
vincia de Misiones. Ley Provincial XIV-Nº 13.- II) RE-
VÓQUESE la Resolución donde se declara la Rebeldía 
del imputado FERNANDO MAIQUEN DOS SANTOS 
en ID 22831859.- III) LÍBRESE OFICIO a la Brigada 
de Investigaciones, al Registro Nacional de Reinciden-
cia y a la Jefatura de Policía a fin de dejar sin efecto lo 
ordenado.- IV) UNA VEZ FIRME, RECARATÚLESE 
las presentes actuaciones, las que deberán quedar de la 
siguiente manera: “EXPTE. Nº 96004/2019 DOS SAN-
TOS ADÁN S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CAR-
NAL AGRAVADO POR EL VÍNCULO, REITERADOS 
HECHOS” actuaciones Judiciales Nº 137/22, (Art. 119°, 
1º y 4º párrafo Inc. b, todos en función del Art. 55° del 
Código Penal Argentino). Debiendo tomar nota por mesa 
de entrada. NOTIFÍQUESE DIGITALMENTE”.- Como 
recaudo legal, transcribo lo dispuesto en autos que, en 
sus partes, dice: “San Vicente, Misiones, 19 de Diciem-
bre de 2.024. Ofíciese”.- Dr. Gerardo Alberto Casco, 
Juez. Valeria Del Mar Rojas. Secretaria.-
SC21138 E16266 V16270

EDICTO: El Juzgado de Instrucción Nº Dos, Secretaría 
Nº 2, de esta Primera Circunscripción Judicial, en “EXP-
TE. Nº 53532/2.018 caratulado: OJEDA ARANDA ISEL 
MARIELA S/ HOMICIDIO CULPOSO EN ACC. DE 
TRÁNSITO SUM. Nº 342/18 SECC. 3°”, NOTIFICA 
por medio del presente edicto, por el término de cinco 
días consecutivos, a OJEDA ARANDA, ISEL MARIEL 
CI 1993766 que, en la presente causa, se ha resuelto lo si-
guiente: “Posadas, Misiones, 19 de Diciembre de 2.024.- 
AUTOS Y VISTOS: ...CONSIDERANDO: ...RESUEL-
VO: I) DECLARAR la Extinción de la Acción Penal por 
PRESCRIPCIÓN en las presentes actuaciones (Artículo 
59° inciso 3º y 62° inciso 2º del Código Penal Argen-
tino).- II) SOBRESEER TOTALMENTE y DEFINITI-
VAMENTE en favor de la ciudadana OJEDA ARANDA, 
ISEL MARIEL CI Nº 1993766, en el delito de HOMICI-
DIO CULPOSO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO, que 
se endilgara, por aplicación de lo establecido en el Art. 
340°, Inc. d, Código Procesal Penal de la Provincia de 
Misiones. Galetto Palacios Florencia. Secretaria.-
SC21139 E16266 V16270

EDICTO: El Juzgado Correccional y de Menores Nº 2, 
Sec. Nº 1, de esta Primera Circunscripción Judicial, en 
“EXPTE. Nº 81545/2.016 caratulada: “RODRÍGUEZ 
BOGADO TERESA; LOVERA PATRICIA NOEMÍ S/ 
HURTO EN GRADO DE TENTATIVA”, NOTIFICA por 
medio del presente edicto, por el término de cinco días 
consecutivos, a LOVERA PATRICIA NOEMÍ, D.N.I. 
Nº 38.382.046, y a RODRÍGUEZ BOGADO TERESA, 

D.N.I. Nº 18.770.682, que, en la presente causa, se ha 
resuelto lo siguiente: “Posadas, Misiones, 24 de Febrero 
de 2.021.- AUTOS Y VISTOS: ...CONSIDERANDO: 
...RESUELVO: 1) Declarar extinguida la Acción Penal 
por prescripción con respecto a RODRÍGUEZ BOGA-
DO TERESA y LOVERA PATRICIA NOEMÍ en la pre-
sente causa Nº 81545/2.016 Caratulada: “RODRÍGUEZ 
BOGADO TERESA; LOVERA PATRICIA NOEMÍ S/ 
HURTO EN GRADO DE TENTATIVA” registro de este 
Juzgado Correccional y de Menores Nº 2, Sec. Nº 1, de 
la Primera Circunscripción Judicial, (causa de origen Nº 
81545/2.016 proveniente del Juzgado de Instrucción Nº 
7, Sec. Nº 1) y en consecuencia SOBRESEERLAS del 
delito de HURTO EN GRADO DE TENTATIVA (Art. 
162° en función del 42° del C.P.A.) y de acuerdo a lo 
prescripto en el Art. 62°, 67°, 4º párr., Inc. “d”, y 59°, Inc. 
3, y 340°, Inc. “d” del C.P.P., con costas a su cargo por 
haber sido defendidas por el Defensor Particular”. Como 
recaudo legal, transcribo lo dispuesto en autos que, en 
sus partes, dice: “04 de Diciembre de 2.024.- OFÍCIE-
SE”.- Dr. César Jiménez, Juez. Martín Ignacio Balor. 
Secretario.-
SC21140 E16266 V16270

EDICTO: El Juzgado Correccional y de Menores Nº 
2, Sec. Nº 1, de esta Primera Circunscripción Judicial, 
en “EXPTE. Nº 59824/2.018 Caratulado: ENRÍQUEZ, 
MARCELO RUBÉN S/ HURTO”, NOTIFICA por me-
dio del presente edicto, por el término de cinco días con-
secutivos, a MONZON ROBERTO que, en la presente 
causa, se ha resuelto lo siguiente: “Posadas, Misiones, 
19 de Diciembre de 2.024.- AUTOS Y VISTOS: ...CON-
SIDERANDO: ... RESUELVO: 1) Declarar extinguida 
la Acción Penal por prescripción con respecto a ENRÍ-
QUEZ MARCELO RUBÉN en la presente causa Nº 
59824/2.018 Caratulada: “ENRÍQUEZ MARCELO 
RUBÉN S/ HURTO”, registro de este Juzgado Correccio-
nal y de Menores Nº 2, Sec. Nº 1, de la Primera Circuns-
cripción Judicial, y en consecuencia SOBRESEERLO 
del delito de Hurto (Art. 162° del C.P.A.) y de acuerdo a 
lo prescripto en los Arts. 62°, 67°, 6º párr., Inc. “d” y 59°, 
Inc. 3, todo del mismo cuerpo legal, y 340°, Inc. “d” del 
C.P.P.M., sin costas por haber sido defendido por el De-
fensor Oficial.- 2) REVOCAR la REBELDÍA dictada en 
contra del imputado ENRÍQUEZ MARCELO RUBÉN, 
de filiación personal en autos, con fecha 19/11/2.019, or-
denando en consecuencia se deje sin efecto el pedido de 
captura y detención del nombrado, que constaban en la 
orden del día.- 3) Notifíquese de la presente resolución 
al imputado a través del Boletín Oficial por el término 
de 5 días. 4) Firme que sea, comuníquese a Policía a los 
fines prontuariales y dese cumplimiento a lo dispuesto en 
el Art. 2° de la Ley 22.117 del C.P. Informe al Registro 
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Nacional de Reincidencia.- 5) Regístrese, notifíquese, 
OFÍCIESE. Fecho, ARCHÍVESE”.- Como recaudo legal 
transcribo lo dispuesto en autos que en sus partes dice: 
“19 de Diciembre de 2.024.-...OFÍCIESE”.- Dra. Leiva 
Marcela Alejandra, Juez. Walter Raúl Kurtz. Secretario.-
SC21141 E16266 V16270

EDICTO: El Juzgado Correccional y de Menores Nº 2, 
Sec. Nº 1, de esta Primera Circunscripción Judicial, en 
“EXPTE. 75980/2.017 Caratulado: LUCERO JUAN 
CLAUDIO S/ LESIONES GRAVES CULPOSAS 
AGRAVADAS POR LA CONDUCCIÓN IMPRUDEN-
TE DE UN VEHÍCULO AUTOMOTOR”, NOTIFICA 
por medio del presente edicto, por el término de cinco 
días consecutivos, a LUCERO JUAN CLAUDIO que, en 
la presente causa, se ha resuelto lo siguiente: “Posadas. 
Misiones, 10 de Junio de 2.024.- …AUTOS Y VISTOS: 
...CONSIDERANDO: ...RESUELVO: 1) Declarar ex-
tinguida la Acción Penal por prescripción con respecto 
a LUCERO JUAN CLAUDIO en la presente causa Nº 
75980/2.017 Caratulada: “LUCERO JUAN CLAUDIO 
S/ LESIONES GRAVES CULPOSAS AGRAVADAS 
POR LA CONDUCCIÓN IMPRUDENTE DE UN VE-
HÍCULO AUTOMOTOR” registro de este Juzgado Co-
rreccional y de Menores Nº 2, Sec. Nº 1, de la Primera 
Circunscripción Judicial, y en consecuencia SOBRE-
SEERLO del delito de “LESIONES GRAVES CULPO-
SAS AGRAVADAS POR LA CONDUCCIÓN IMPRU-
DENTE DE UN VEHÍCULO AUTOMOTOR”, previsto 
en el Art. 94°, 2º Párrafo del Código Penal Argentino y 
de acuerdo a lo prescripto en los Arts. 62°, 67°, 4º párr., 
Inc. “d” y 59°, Inc. 3°, todo del mismo cuerpo legal, y 
340°, Inc. “d” del C.P.P., sin costas por haber sido de-
fendido por el Defensor Oficial”.- Como recaudo legal 
transcribo lo dispuesto en autos que es sus partes, dice: 
“10 de Junio de 2.024.- ...OFÍCIESE”.- Dr. César Jimé-
nez, Juez. Martín Ignacio Balor. Secretario.-
SC21142 E16266 V16270

EDICTO: Por disposición de S.E. el Dr. Horacio Gabriel 
Paniagua, Presidente del Tribunal en lo Penal N° 1, de 
la Segunda Circunscripción Judicial, en los autos cara-
tulados: “EXPTE. Nº 42.980 - AÑO: 2.021 - BEHER, 
OSCAR OTTO S/ ABUSO SEXUAL SIMPLE AGRA-
VADO POR HABER SIDO COMETIDO POR UN AS-
CENDIENTE”, INFORMA por el término de cinco (5) 
días en el Boletín Oficial lo resuelto en los autos preci-
tados y que transcripto en su parte pertinente expresa: 
“En la Ciudad de Oberá, Cabecera del Departamento 
del mismo nombre, Provincia de Misiones, República 
Argentina, a los 16 días del mes de Diciembre del año 
Dos Mil Veinticuatro ...SENTENCIA: 1º) DECLARAR 
EXTINGUIDA LA ACCIÓN PENAL por cumplimiento 

de las condiciones establecidas en el Artículo 59° Inc. 1° 
del Código Penal (extinción por la muerte del imputado) 
y, en consecuencia SOBRESEER DEFINITIVAMENTE 
conforme lo establecen los Artículos 339°, 340° Inc. “d” 
y 377° del Código Procesal Penal, a BEHER, OSCAR 
OTTO, D.N.I. N° 12.513.958; de nacionalidad argenti-
na; nacido el 01 de Octubre de 1.955 en la Localidad de 
Eldorado, Provincia de Misiones; de estado civil casado; 
hijo de BEHER, OSCAR OTTO (f) y de ZABCHUK 
MARÍA (f). 2°) COMUNICAR lo resuelto al Departa-
mento Judicial de la Policía de la Provincia de Misiones 
y al Registro Nacional de Reincidencia. PROTOCOLÍ-
CESE, NOTIFÍQUESE, y oportunamente ARCHÍVE-
SE”. Dr. Horacio Gabriel Paniagua, Presidente del Tribu-
nal en lo Penal N° 1, Dres. Francisco Clavelino Aguirre 
y Jorge Erasmo Villalba, Jueces. Dra. Gloria Alejandra 
Villalba. Secretaria.-
SC21143 E16267·V16271

EDICTO: El Juzgado de Instrucción Nº Dos, Secretaría 
Nº Dos, de la 1ra. Circunscripción Judicial de la Pro-
vincia de Misiones, en “EXPTE. Nº 60929/2.019 cara-
tulado: COMISARÍA DE CANDELARIA S/ REMITE 
ACTUACIONES “HOMICIDIO EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO” VTIMA. VERA AMANCIO AC: VITA-
LIS, ROBERTO SUM. 92/19”, INFORMA por el tér-
mino de cinco días consecutivos la siguiente resolución 
que, transcripta en sus partes pertinentes, dice: “Posa-
das, Misiones, 19 de Diciembre del 2.024.- …AUTOS 
Y VISTOS: ...Y CONSIDERANDO: ...RESUELVO: I) 
DECLARAR la PRESCRIPCIÓN de la ACCIÓN PE-
NAL en la presente causa (Art. 59° Inc. 3° y 62° Inc. 
2° del Código Penal), en consecuencia, SOBRESEER a 
ROBERTO VITALIS, D.N.I. 21.000.916, por el delito 
de HOMICIDIO CULPOSO (Art. 84° del C.P.A.), por 
aplicación del Art. 340° Inc. d del Código Procesal Penal 
Misionero”.- Dr. Juan Manuel Monte, Juez. Florencia 
Galetto Palacios. Secretaria.-
SC21144 E16267 V16271

EDICTO: El Juzgado Correccional y de Menores Nº 2, 
Sec. Nº 1, de esta Primera Circunscripción Judicial, en 
“EXPTE. Nº 153549/2.018 caratulada RUBIDARTE 
ALFONSO S/ DESOBEDIENCIA JUDICIAL C/D”, 
NOTIFICA por medio del presente edicto, por el término 
de cinco días consecutivos, a RUBIDARTE ALFONSO 
que, en la presente causa, se ha resuelto lo siguiente: 
“Posadas, Misiones, 28 de Noviembre de 2.023.- ...AU-
TOS Y VISTOS: ...CONSIDERANDO: ...RESUELVO: 
1) Declarar extinguida la Acción Penal por prescripción 
con respecto a RUBIDARTE ALFONSO en la presente 
causa Nº 153549/2.018 Caratulada: “RUBIDARTE AL-
FONSO 5/ DESOBEDIENCIA JUDICIAL C/D” regis-
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tro de este Juzgado Correccional y de Menores Nº 2, Sec. 
Nº 1, de la Primera Circunscripción Judicial, y en conse-
cuencia SOBRESEERLO del delito de DESOBEDIEN-
CIA JUDICIAL (DOS HECHOS) Y AMENAZAS CON 
ARMA EN CONCURSO REAL, previsto y penado por 
los Arts. 239° y 149° bis, segunda parte del primer párra-
fo en función del 55° del Código Penal Argentino; y de 
acuerdo a lo prescripto en los Arts. 62°, 67°, 4º párr., Inc. 
“d” y 59°, Inc. 3, todo del mismo cuerpo legal, y 340°, 
Inc. “d” del C.P.P., sin costas por haber sido defendido 
por el Defensor Oficial”.- Como recaudo legal transcribo 
lo dispuesto en autos que en sus partes dice: “28 de No-
viembre de 2.023.- ...OFÍCIESE”.- Dr. César Jiménez, 
Juez. Balor Martín Ignacio. Secretario.-
SC21145 E16267 V16271

EDICTO: El Juzgado de Instrucción Nº 6, Secretaría Nº 
1, sito en Buenos Aires Nº 1.231 de esta Ciudad de Po-
sadas, Primera Circunscripción Judicial de la Provincia 
de Misiones, en “EXPTE. N° 85004/2.021 GRACIELA 
MABEL DELGADO S/ USURPACIÓN Y ACUMU-
LADAS Nº 77396/2.021 Y 85731/2.021”, NOTIFICA 
por este medio, lo siguiente: “Posadas, 19 de Diciembre 
del 2.024.- AUTOS Y VISTOS: ...Y CONSIDERAN-
DO: ...RESUELVO: 1) DECLARAR EXTINGUIDA 
LA ACCIÓN PENAL en la presente causa “EXPTE. 
N° 85004/2.021 - GRACIELA MABEL DELGADO S/ 
USURPACIÓN Y ACUMULADAS Nº 77396/2.021 Y 
85731/2.021” por operar el instituto de la PRESCRIP-
CIÓN (Art. 59° Inc. 3 y Art. 62° Inc. 2 del C.P.A.) y 
consecuentemente dictar el SOBRESEIMIENTO de la 
imputada en autos DELGADO MABEL GRACIELA, 
D.N.I. N° 17.390.876, cuyos demás datos obran en autos, 
en orden a los delitos de USURPACIÓN, DAÑO y AME-
NAZAS (Artículos 181°, 183° y 149°bis del C.P.A.) que 
oportunamente se le incoara en las presentes actuaciones 
(Arts. 338°, 339°, 340° Inc. “d” y ccdtes. del C.P.P.)”.- 
Como recaudo legal transcribo lo resuelto en autos que 
en sus partes dice: “Posadas, Misiones, 19 de Diciem-
bre.- AUTOS Y VISTOS ...Y CONSIDERANDO: ...RE-
SUELVO: ...Ofíciese”.- Dr. Ricardo Walter Balor, Juez. 
Dra. Carina Alejandra Saucedo Yagas. Secretaria.-
SC21146 E16267 V16271

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial y Laboral, a Cargo de la Dra. Pamela Analía 
Barrios Caram, Juez, de la 2da. Circunscripción Judicial 
de Misiones, Secretaría Nº 3, sito en calle San Lorenzo 
Nº 15, Leandro N. Alem, Misiones, HACE SABER que 
en los autos “EXPTE. Nº 158385/2.024 - COOPERA-
TIVA CITRÍCOLA AGRO-INDUSTRIAL DE MISIO-
NES LIMITADA S/ CONCURSO PREVENTIVO”, se 
ha decretado la apertura del concurso preventivo de la 

“COOPERATIVA CITRÍCOLA AGRO-INDUSTRIAL 
DE MISIONES LIMITADA” CUIT Nº 30-71554279-6, 
con domicilio real sito en Ruta Nacional Nº 14, Km. 851, 
Leandro N. Alem, Provincia de Misiones, fijándose hasta 
el día 05 de Marzo de 2.025 como fecha hasta la cual los 
acreedores deben presentar sus pedidos de verificación 
de créditos a los Síndicos, C.P. Cra. Karina Alejandra 
Derna y C.P. Carlos Franco, domiciliado en G. Erasmie 
Nº 190, Oberá, Misiones, de lunes a viernes en horario de 
08:00 hs. a 12:00 hs. Publíquese por cinco días. Leandro 
N. Alem, Misiones, 23 de Diciembre de 2.024. Dr. Gus-
tavo Alberto Leverberg. Secretario.-
PP128522 $15.300,00 E16267 V16271

EDICTO: El Juzgado de Paz de Eldorado, a cargo del Dr. 
Hugo Roberto Johansen, Secretaría N° 2, a cargo de la 
Dra. Patricia Cristina Benegas, de la 3ra. Circunscripción 
Judicial de la Provincia de Misiones, con domicilio en 
calle Cuyo N° 205, CITA por 30 días a herederos y acree-
dores del Sr. ACUÑA EDELMIRO CARLOS D.N.I. N° 
7.589.579, en los autos “EXPTE. N° 138.918/2.022 
ACUÑA EDELMIRO CARLOS S/ SUCESORIO”. Pu-
blíquese por 3 días en el Boletín Oficial y en un diario de 
mayor circulación. Eldorado, Misiones, 10 de Octubre de 
2.024. Benegas Patricia Cristina. Secretaria.-
PP128534 $5.400,00 E16268 V16270

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial N° 4, Secretaría Única, a cargo de la Dra. 
María Eugenia Barrionuevo, sito en Av. Santa Catalina 
N° 1.735, planta baja de esta Ciudad, publica el presente 
edicto por el término de tres (3) días, CITANDO, a los 
fines que comparezcan, a herederos y/o acreedores de la 
causante, Sra. NANCY MABEL SCHATZ, D.N.I. N° 
30.790.789, en el período de treinta (30) días contados 
desde la última publicación, en el Boletín Oficial y en 
un diario de difusión local. “EXPTE. N° 10.132/2.024 
- NANCY MABEL SCHATZ S/ SUCESORIO”. Posa-
das, Misiones, 11 de Diciembre de 2.024. Dr. Sergio A. 
Posdeley. Secretario.-
PP128538 $6.480,00 E16269 V16271

EDICTO: El Juzgado Correccional y de Menores Nº 
2, Sec. Nº 1, de esta Primera Circunscripción Judicial, 
en “EXPTE. Nº 88958/2.021 SILVA MAXIMILIANO 
GABRIEL S/ LESIONES”, NOTIFICA por medio del 
presente edicto que, en la presente causa, se ha resuelto 
lo siguiente: “POSADAS, MISIONES, 06 de Noviembre 
del 2.024.- AUTOS Y VISTOS: ...Y CONSIDERANDO: 
...RESUELVO: 1) Declarar extinguida la Acción Penal 
por prescripción con respecto a SILVA MAXIMILIANO 
GABRIEL, en la presente causa Nº 88958/2.021 cara-
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tulada: “SILVA MAXIMILIANO GABRIEL S/ LESIO-
NES” (causa origen Nº 88958/2.021, registro del Juzga-
do de Instrucción Nº 7 Posadas, Sec. Nº 1), registro de 
este Juzgado Correccional y de Menores Nº 2, Sec. Nº 1, 
de la Primera Circunscripción Judicial, y en consecuen-
cia SOBRESEERLO del delito de LESIONES LEVES 
(Art. 89° del CPA) y de acuerdo a lo prescripto en los 
Arts. 62°, 67°, 4to. párr., Inc. “d” y 59°, Inc. 3, todo del 
mismo cuerpo legal, y 340° Inc. “d” del C.P.P., sin cos-
tas por haber sido defendido por el Defensor Oficial”.- 
Como recaudo legal transcribo lo dispuesto en autos que, 
en sus partes, dice: “Posadas, Misiones, 23 de Diciembre 
del 2.024.- ...OFÍCIESE”.- Dr. César Raúl Jiménez, Juez. 
Dr. Walter Raúl Kurtz, Secretario.-
SC21148 E16270 V16274

EDICTO: Por disposición de S.S. Dr. Juan Ángel Espi-
nosa, Juez del Juzgado Civil, Comercial, Laboral y de 
Familia de la Quinta Circunscripción Judicial de Misio-
nes, sito en calle Ricardo Balbín esquina Juan XXIII, San 
Vicente, Misiones, en los autos caratulados “EXPTE. Nº 
64767/2.024 VÁZQUEZ DALILA SOLANGE S/ INS-
CRIPCIÓN DE MARTILLERO PÚBLICO Y CORRE-
DOR INMOBILIARIO”, SE HACE SABER que la Sra. 
VÁZQUEZ DALILA SOLANGE D.N.I. 30.903.663 
domiciliada en Avenida Libertador N° 69, Ciudad de 
San Vicente, Misiones, ha solicitado su inscripción en el 
Registro Público de Comercio a los efectos de obtener 
la Matrícula de Martillero y Corredor Público y Tasador 
Inmobiliario. San Vicente, Misiones, 23 de Diciembre de 
2.024. Andrea Liliana Dieguez. Secretaria.-
PP128541 $5.400,00 E16270 V16272

EDICTO: El Juzgado Civil, Comercial y Laboral de la 
Segunda Circunscripción Judicial de Leandro N. Alem, 
Provincia de Misiones, sito en San Lorenzo 15 esquina 
San Martín, a cargo de la Dra. Pamela Analía Barrios 
Caram, Juez de Primera Instancia, Secretaría Dos, a 
mi cargo, CITA y EMPLAZA a herederos y acreedores 
que se consideren con derecho sobre los bienes dejados 
por el causante PAPAZOGLU JORGE JUAN D.N.I. 
Nº 10.308.648 para que en el plazo de treinta (30) días 
comparezcan en los autos caratulados “EXPTE. Nº 
146265/2.024 PAPAZOGLU JORGE JUAN S/ SUCE-
SIÓN AB-INTETSTATO”. Publíquese por un (01) día. 
Leandro N. Alem, Misiones, 12 de Diciembre de 2.024. 
Dra. Serfas Cintia Marlene. Secretaria.-
PP128546 $2.160,00 V16270

CONVOCATORIAS
FEDERACIÓN MISIONERA DE 

AUTOMOVILISMO DEPORTIVO
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

C O N V O C A T O R I A
En la Ciudad de Oberá a los 14 días del mes de Diciem-
bre de 2.024, se CONVOCA a Asamblea Extraordinaria 
para el día 17 de Enero de 2.025 a efectos del tratamiento 
de los siguientes puntos del:

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos personas para suscribir el Acta.
2) Lectura de la Memoria y su aprobación (período 
2.023-2.024).
3) Lectura, consideración y aprobación de los Ejercicios 
Económicos; (Balance período 2.023-2.024).
4) Reforma del Estatuto de la Federación.
5) Elección de autoridades de la Federación para cubrir 
los cargos de: Presidente, Secretario, Tesorero, y Vocales 
(titulares y suplentes).-
CARLOS NUNES VELLOSO. Secretario.
ENRIQUE G. LILLIESKOLD. Presidente.-
PP128543 $5.940,00 E16269 V16271

ASOCIACIÓN ARGENTINA
DE CULTURA INGLESA DE POSADAS
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

C O N V O C A T O R I A
CONVÓCASE a los socios de la Asociación Argentina 
de Cultura Inglesa de Posadas, a la Asamblea General 
Ordinaria a realizarse el 31 de Enero de 2.025, a las 
20:30 horas, en Rivadavia 1.430, Posadas, para tratar el 
siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Elección de dos Asambleístas para firmar el Acta de 
Asamblea.
2) Consideraciones de la Memoria y los Estados Con-
tables, del Ejercicio finalizado el 30 de Junio de 2.024.
3) Tratamiento del Informe del Revisor de Cuentas.
4) Designación de un Presidente, un Vicepresidente, un 
Revisor de Cuentas Titular y un Revisor de Cuentas Su-
plente.
Comuníquese que la documentación aprobada en Acta 
del Consejo Directivo se encuentra disponible en la sede 
social, con el padrón de socios con derecho a voto. Pa-
sada una hora de la fijada, la Asamblea se celebrará váli-
damente cualquiera sea el número de socios presentes.-
ANDREA VERÓNICA NÚÑEZ. Presidente.-
PP128544 $6.480,00 E16270 V16271
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